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# MIINICIPATIDAD PRO\TNCIAL DE TAMBAYEQUE
Av. Bolíva¡ No 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

wvw.mu¡ilaúbayeque. gob.pe

Que, de acuerdo a lo dispuesto en ei Ártículo 194' de la Constitución Politica del Peru

modifcada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y

D¡stritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, ecüómica y administraliva en los

asuntos de su competencia.

Que, mediante Carta N' 02-2019-JJPS-PC, el Comité Encargado, de la realización de
la Feria Cultural, Turistica y Empresarlal 'Semana Trad¡c¡onal del King Kong', solicita a la Municipalidad

Pmvincial de Lambayeque, ceda la infraestructura del Complejo Deportivo'San Juan Masías' para la

realización de todas las actividades de feria: espectáculos, exposiciones, exhibiciones, otorgar informac¡ón y

todas las act¡.,idades relacionadas a esta feria.

Que, mediante Resoiución de Alcaldía N' 22&2019-MPUA, se designa al Comité de Feria,

cuya finalidad es org anizar y realizar la lV Feria Cultural, Turíst¡ca y Empresarial 'Semana Tradicional del King

Kong, entre el 19 y 29 de Julio de 2019. Asimismo, el Comité de Feria efectúa la solicitud en elenlendido, que

Feria es la más representativa de nuestra provincia, tratándole de dar un matiz turístico y cultural, a ñn de

r y promocionar ias bondades arquitectonicas y gastronómicas que tiene LamoayEue.

Que, mediante Carta N' 030-2019/[,lPL-GDE, el Gerente de Desarrollo EconÓmico de la MPL,

señala que la realización de la Feria, se encuentra programada en el POl de nuestra institución, por tanto

existen coincidencias entre los objetivos munic¡pales y los del Comité de Feria, otorgando con ello su

confomidad para que se otorgue la infraestructura del Complejo Deporlivo San Juan Masias, a fin de que se

realice el mencionado evento.

Que, mediante Carta N'8112019/MPL, la Gerencia de Desanollo e lnclusión Social de la

MPL, señala: 'Que, dada Ia trascendencia de Ia realización de la Feria en referencia, la m¡sma que se

realizará una vez al año y teniendo como auspiciador a la Municipalidad, es recomendable que se desarrolle

en un ambiente seguro, que brinde las condiciones conespondientes que garanticen el éxito de la actividad en

bienestar de Ia Comunr0ao Lambayecana".
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Que, mediante lnforme Legal N' 209-2019/MPL-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurid¡ca,

precisa que el Complejo Deportivo "San Juan Masías", es de prop¡edad mun¡cipal, por tanto es de acceso y

servicio al público, asimismo, es deber de la Municipalidad, el promover el turismo y las actividades

económicas y culturales de su comunidad, de acuerdo a lo señalado por el articulo 82' de la LOM, ¡ndica,

asim¡smo, que se han programado un conjunto de actividades económicas, recreativas, culturales y ba¡lables

durante los once días de feria, para cuyo impacto positivo, seguridad y cómoda realización, deberá hacerse

en un ambiente cenado, especificamente preparado para tal fin, situación que se condice con la

responsabilidad municipal de orden y omato colectivo, precisando que los bienes municipales deben ser

cuidados y protegidos por la autorjdad municipal, ello implica que cualquier actividad que en ellos se desarolle

deb€ observar ei cuidado y buen uso de la infraestructura. Concluye, que al existir co¡ncidencias entre los

fines y objetivos de la Feria y los de la Mun¡cipalidad Provincial de Lambayeque, el pedido resulta atend¡ble, y
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"Año de la lucha contra la cormpción y la impunidad"

ACUERpO pE CONCEJO Ne.080 /2019-MpL.
Lambayeque, 22 de Julio 2019.

EL ALCALDE DE LA ItiIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:
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Av. Bolívar N' 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque
rrvw.munilambayeque. gob.pe

Estando a las recomendaciones establec¡das en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto

por los Articulos l, ll, del Título Preliminar, artículos '11', 12' , 17" ,39' ,41' y conexos de la Ley Orgánica de

Municipalidades N" 27972, el Concejo Mun¡cipai de Lambayeque, en su D&imo Cuarta Sesión Ordinaria del

19 de Julio del 2019, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General

interviniente, con el voto a favor de los señores reg¡dores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz

Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune

Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio

Aquino Zeña, l\4ayra Teresa,je iesús 'v'elezmoro Deigado, Caíos Amtando inga Bustamante y Del¡a María

Gamero Silvestre, con el voto en contra del regldor José Jesús Andés Aévalo C,oonado, con dispensa del

trámite de lectura y aprobac¡ón del Acta y por UNANIMIDAD:

SE ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, en vias de regularizacih, el pedido formulado por el

presidente de la FECULTEL, "Semana Tradicional del King Kong 2019', debiéndose ceder el uso de los

ambientes del Complejo Deportivo "San Juan Masias'para la realización de las actividades propias de la Feria

Cultural, Turíst¡ca y Empresarial 'Semana Tradicional del King Kong 2019" durante los dias del 19 al 29 de

Julio de 2019, conforme a los fundamentos técnicos y legales que escoltan el exDediente.

ARTíCULo SEGUNDo.- TOMAR EN CUENTA, las recomendaciones establecidas en el

lnforme Legal 209-2019/MPL-GAJ, respecto del uso y cuidado de la infraestructura municipal.

ART|CULo TERCERo.- DISPoNER, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo e

lnclusión Social y demás áreas competentes, adopten las acciones administrat¡vas necesarias para la

ejecución del presente acuerdo.
REG , COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,
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A. C. Ns.080 120L9-MPL. PAG. N'02

la Municipalidad debe asegurar que la infraestructura Municipal sea usada adecuadamente y no se deteriore y

de ocunir se priodce su reparación ¡nmediata, deb¡éndose rem¡tir el expedienle al Pleno de C,oncejo Munic¡pal,

a fin de que conforme a sus facultades se proceda a su debate y posterior aprobación.

POR CUANTO:


